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RESOLUCIÓN ADOPTADA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL EN 

LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE VIERNES 4 DE AGOSTO DE 2017, A LAS 15:30. 

RESOLUCIÓN No. S25-04-08-2017: 

EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Considerando 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, artículo 229, preceptúa: "Serán 
servidoras o servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a 
cualquier título trabajen, presten servicias o ejerzan un carga, función o dignidad 
dentro del sector público". 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 325, establece: "El 
Estado garantizará el derecho al trabajo". 

Que, las Enmiendas de la Constitución de la República publicadas en el Registro Oficial 
Suplemento 653 de 21 de diciembre de 201S, en su Disposición Transitoria 
Primera disponen: "Las y los obreras del sector pública que antes de la entrada 
en vigencia de la presente Enmienda Constitucional se encuentren sujetas al 
Código del Trabajo, mantendrán los derechos individuales y colectivos 
garantizados por este cuerpo legal. Una vez en vigencia la presente Enmienda 
Constitucional, las y los servidores públicos que ingresen al sector pública se 
sujetarán a las disposiciones que regulan al mismo". 

Que, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, en su artículo 70, numerales 10 y 11, contempla entre las 
funciones del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, expedir las normas sobre 
ordenación y trámite de los procesos, así como las resoluciones y la reglamentación 
necesaria para su funcionamiento, y determinar su organización, formular y 
ejecutar su presupuesto ordinario y el extraordinario para procesos electorales. 

Que, de conformidad a la ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia, publicado en el Registro Oficial 
Suplemento 578 de 27 de abril de 2009, artículo 71, numerales 1 y 6, el 
Presidente del Tribunal Contencioso Electoral es la Máxima Autoridad 
administrativa y nominadora, ejerce la representación legal, judicial y 
extrajudicial del Tribunal Contencioso Electoral, y tiene atribución para imponer 
las sanciones administrativas que sean de su competencia de acuerdo con lo 
previsto en la ley. 

Que, los preceptos del Código del Trabajo, en virtud de lo que dispone en su artículo 
1, regulan las relaciones entre empleadores y trabajadores; y las personas 
jurídicas de derecho público, de conformidad al artículo 10 del mismo cuerpo 
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legal tienen la calidad de empleadores respecto de sus obreros. 
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Que, en cumplimiento de las normas legales dispuestas en Jos artículos 42 numeral 

12; 44 literal a) y 45 literal e) del Código del Trabajo, le corresponde al Tribunal 

Contencioso Electoral la emisión del Reglamento Interno de Trabajo y solicitar la 

aprobación en el Ministerio del Trabajo, con el propósito de regular las relaciones 

laborales con sus trabajadores. 

Que, el artículo 64 del Código del Trabajo faculta a las Direcciones Regionales de cada 

jurisdicción la aprobación y reformas de los Reglamentos de Trabajo. 

Que, el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Tribunal 
Contencioso Electoral, Registro Oficial Suplemento 552 de 27 de julio de 2015, 
artículo 24, literal e), numerales 25 y 28, asigna a la Unidad de Talento 
Humano las atribuciones y responsabilidades correspondientes a la aplicación 
del régimen disciplinario a los servidores y servidoras, trabajadores y 
trabajadoras de conformidad al ordenamiento jurídico vigente, e informe a la 
Máxima Autoridad del cometimiento de faltas que den Jugar a la tramitación de 
vistos buenos, su gestión y trámite en coordinación con la Dirección de Asesoría 
Jurídica. 

Que, mediante Resolución de Aprobación de Reglamento Interno No. MDT-DRTSP2-
2017-7222-R2-LU de 28 de julio de 2017, el abogado Luis Fernando Malina Onofa, 
Director Regional del Trabajo y Servicio Público del Ministerio del Trabajo, aprobó 
el Reglamento Interno de Trabajo del TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL; y, 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales. 

RESUELVE 

Art. 1.- Dar por conocida la Resolución de Aprobación de Reglamento Interno No. MDT­
DRTSP2-2017-7222-R2-LU de 28 de julio de 2017, emitida por la Dirección 
Regional del Trabajo y Servicio Público del Ministerio del Trabajo, mediante la 
cual se aprobó el Reglamento Interno de Trabajo del TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL. 

Art. 2.- Disponer a la Unidad de Administración del Talento Humano del Tribunal 
Contencioso Electoral en cumplimiento al artículo 4 de la citada resolución 
administrativa, proceda a entregar una copia certificada del presente 
Reglamento a cada uno de Jos servidores y trabajadores Institucionales para su 
conocimiento y cumplimiento. 

Art. 3.- Disponer a la Unidad de Tecnología e Informática del Tribunal Contencioso 
Electoral, proceda a incorporar en la página web Institucional el presente 
Reglamento aprobado. 
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Art. 4.· La presente Resolución junto al Reglamento Interno de Trabajo serán exhibidos 

permanentemente en lugares visibles del Tribunal. 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a los cuatro días del mes de agosto de dos mil 
diecisiete. 
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Ab .. lvonne Coloma Peralta\. 
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